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Quito, 16 de junio del 2017 

Señor q 25 
Mario Aníbal Ayala Guerra 
Presente.-. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico que los accionistas de la compañía 
EXCELLENCE-LOGGING ECUADOR S.A., a través del artículo vigésimo noveno del 

acto constitutivo celebrado mediante escritura pública, tuvieron el acierto de 

designar a usted de forma unánime como Presidente dé la compañía, función que 

desempeñará por el periodo estatutario de cinco (5) años contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Al Presidente le corresponde ejercer las atribuciones señaladas en el artículo 
vigésimo sexto del Estatuto Social. 

La escritura de constitución de EXCELLENCE-LOGGING ECUADOR S.A/Se otorgó 

el día 12 de junio del 2017 ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, y legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día 16 de junio del 2017. ,-- 

Le deseo éxito en el desempeño de sus funciones. 2659 

Atentamente 

Áng Eo oa Ó riago 
Diréctor Ejecutivo 

ACEPTACION 

Hoy día 16 de Jano del 2017, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el cargo 

de Presidente fle la compañía EXCELLENCE-LOGGING ECUADOR S.A. 7 
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Mario Amíbal Ayala Guerra y 
C.C: 1706478722 
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TRÁMITE NÚMERO: 37389 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28753 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9231 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXCELLENCE-LOGGING ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | AYALA GUERRA MARIO ANIBAL 
IDENTIFICACIÓN: 1706473722 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2659 DEL 16/06/2017.- NOT. 2 DEL 12/06/2017 H.P 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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